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b) I~ua1 bonificación para las que le dn'enguen por la
adquisición. por cualquier medio admllido en derecho. de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayana de los
socios trabajadores de la Sociedad ADÓnima Laboral.

c) Igual bonificación. por el concepto Actos luridicos Docu
mentados. para las que le devenguen por operaciones de constitu
ción de préStamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido.
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un~ de
cinco años, contados desde el otoq¡amiento de la escntura de
constitución. y~n ser prorrogados en los supuestos previstos
en el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozari de h'bertad de amortización refe
rida a los elementos del activo. en cuanto ~n afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrropbles, conta·
dos a partir del primer ejel'C1cio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 26 de enero de 1988.-P. D., el Director seneral de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 26 de mero de 1988 por Ja que se dispone
Ja ejecución del fallo de la se1Uencia dicuula por la
SaJi;¡ Tercera de lo ContenciostrAJiminislrativo de la
Audiencia Territorial de iJaralona. con fecha 7 de
julio de 1987. en T'«/VSO contencioso-administrativo
número 76611985. interpues10 por don Jordi Figueras
Anmella contra desestimación por silencio adminis
trativo de recurso de "posición sobre expediente de
compatibilidad en el sector públi40.

En recurso contencioso-administrativo número 766/1985, inter
·puesto ante la Sala Tm:era de lo Contencioso-Adminisuativo de la
Audiencia Territorial de BaroeIona por don Jordi Figueras AnmeUa
conlra la desestimación por silencio administrativo del recurso de
reposición de 20 de marzo de 1984, interpuesta contra resolución
denegatoria número 510/1983. dicuda por el Ministerio de Econo
mía y Hacienda en el expediente de compatibilidad del actor en
techa 30 de enero de 1984, por el que se declara la incompatibilidad
para el ejercicio de la profesión de Arquitecto. se ha dictado
sentencia con fecha 7 de julio de 1987. cuya parte dispositiva es
corno Mgue: .

..Fallamos: Estimar el presente recurso. anulando la Resolución
recurrida, por no hallarse ajustada a derecbo...

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo previsto en
la Ley de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 ha tenido a bten disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia.

Lo que le comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 26 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 22 de julio de
1985). el Subsecretario, José Maria García Alonso.

compatibilidad del accionante para el libre ejercicio de IU proie$ión
de Arquitecto, condicionado en todo caso al estricto cumplimiento
del horario correspondiente a su puesto de funcionano y a la
prohibición de aceptar cualQuier trabajo que pueda tener incidencia
en el ámbito de las especificas funciones de su expresado ClIJ'BO'»

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento de lo previsto en
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer la ejecución en IUS
propios términos de la referida sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 26 de enero de I 988.-P. D. (Orden de 22 de julio de

1985). el Subsecretario, José María García Alonso.

Dmo. Sr. Director seneral de Servicios.

ORDEN de 4 de febrero de 1988 por la que se dispone
el cumplimienro de la senlencia de la A.udiencia
Nacional, dictada en 9 de abril de 1987 por la Sección
Segunda. en recurso contencioso-administralivo inter·
puesto contra la resoluáón de la Dirección General de
Tributos de 17 de enero de 1983. por la que se
denegaba a doña Engracia Lasanta Segura la petición
de exención del1mpuesto de Lujo.

Vino el testimonio de la sentencia dictada en 9 de abril de 1987
por la Sección ~unda de la Audiencia Nacional, en recurso
contencioso-admimstrativo número 25.871. contra acuerdo del
Tribunal Eoonómico-Administrativo Central de fecha 20 de febrero
de 1985. por la que se desestima la reclamación económico
administrativa interpuesta por doña Engracia Lasanta Segura
contra resolución de la Dirección General de Tributos de 17 de
enero de 1983, por la que se le denegaba al recurrente la petición
de exención del Impuesto de Lujo;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 19S6.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios Iérminos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallarnos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por doJla
Engracia Lasanta Segura contra el acuerdo del Tribunal Econ6
mico-Administrativo Central de fecha 20 de febrero de 1985. por
el cual IIC desestimó la reclamación económico-administratlva
interpuesta contra lá tesolución de la Dirección General' -de
Tributos de fecha 17 de enero de 1983 (confonnada en reposición
por la de 16 de mayo de 1983), que rechazaron la solicitud de
exención del Impuesto de Lujo para el vehículo de 10.26 CV de
potencia fiscal, marca «Opebo, modelo Kadet1, malricuIa PM-3514-X
por ser dichos acuerdos recurridos ajustadm a derecho. Y sin
costas."

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de febrero de 1988.-P. D.• el Subsecretario. Jj)sé

María García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 64.426/1984.
interpuesto por el Letrado del Estado, en defensa y representación
de la Adminisuación Pública. mntra la sentencia dictada I'Or la
Sección Segunda de la Sala de esta Jurisdicción de la Audiencia
Nacional con fecha 30 de marzo de 1984. que estimó el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Mariano Martinez
Mataix y otros. contra Resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda de 2 de marzo de 1981, por la que se desestimó el recurso
de alzada interpuesto contra acuerdo de la Delegación del Gobierno
en CAMPSA de 14 de octubre de 1980. sobre reclamación por
comisión del 16 por 100 del valor de los envases. se ha dictado
sentencia por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo, con fecha 11 de julio de 1987, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación mter¡JUesto
por el Letrado del Estado contra la sentencía de fecha 30 de marzo

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ORDEN de 26 de enero de 1988 por la que se dispone
la ejecución del fallo de la sentencia dictada prx la
Sala Tercera de fa Audiencia TerritorUJ/ de Barcelona.
con fecha 17 de junio de 1987, en renuso conlmcioso
administrativo número 1.07811985. interpuesto por
don A.rmando l.:1iverri Hidalgo rontra tÚ?sestimación
presunta de recurso de reposición sobre expediente de
compatibilidad en el sector públiro.

En el recurso contencioso-adminisuativo número 1.078/1985.
interpuesto ante la Sala Tercera de la Audiencia Territorial de
Barcelona por don Armando Uliverri Hidalgo contra la desestima
ción presunta del recurso de reposición deducido en 16 de marzo
de 1984 contra resolución de 18 de enero de 1984, por la que se
declara la incompatibilidad del demandante para el ejercicio libre
de la profesión de Arquitecto C(lmo actividad secundaria de la
principal al servicio de la Administración Pública, se ha dietado
sentencia con fecha 17 de junio de 1987, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Estimar el presente recurso. anulando la Resolución
recurrida, por no hallarse ajustada a Derecho. y declarando la

4561 ORDEN de 4 de febrero de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Tercera del Tribunal Supremo en el recurso de apela·
ción número 64.42611984. interpuesto por el Letrado
del Estado. en defensa }' representación de la Adminis
tración PzíbJial.


